
 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 02 de febrero de 2021 

KATHERINE GOMEZ  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 107 

 
Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO: Privación de la Patria Potestad 
DEMANDANTE: Defensor de Familia 
DEMANDADA: Diana Carolina Rodríguez Sabogal 
MENOR: KALR 
RADICACIÓN: 2018-523 
 
De conformidad con el decreto probatorio efectuado, se allegó el informe 
sociofamiliar reportando condiciones actuales y opinión del menor de edad 
KALR, de 17 años de edad, en relación con el proceso de la referencia, el cual será 
puesto en conocimiento de las partes para que se pronuncien si a bien lo tienen.  
 
Así las cosas, el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Santiago de Cali,  
 

RESUELVE: 
 
Poner en conocimiento de las partes el informe sociofamiliar presentado por la 
asistente social del despacho.  
                   

 


